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Por improcedente, se rechaza de plano la excepción previa formulada a través de 
apoderada judicial por la codemandada LUZ DIVA RAMÍREZ LOZANO, dentro del 
presente proceso DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE 
VERBAL, de única instancia, impetrado por la señora DIANNE ALEXANDRA 
CASTRO RAMÍREZ., en contra de las señoras LUZ DIVA RAMÍREZ LOZANO, 
LUCELLA RAMÍREZ LOZANO y GERALDIN TRUJILLO RAMÍREZ y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, habida cuenta que en criterio de esta operadora 
jurídica, lo argüido por la acuciosa profesional del derecho que regenta los 
intereses de la citada codemandada, en el sentido que “no se indicó el domicilio 
de la demandante, su apoderado ni de las demandadas”, carece de fundamento 
legal que lo soporte, ciertamente porque en el libelo introductor, SÍ se indicó el 
domicilio tanto del apoderado de la demandante como de las partes de la 
relación jurídica procesal, si tenemos en cuenta que allí se menciona que tanto el 
profesional que suscribe la demanda como demandante y demandadas, son 
vecinos y residentes en esta municipalidad, de donde se colige sin lugar a 
equívocos, que efectivamente  unos y otras, tienen establecido su domicilio en la 
ciudad de Calarcá, y, por tanto, se satisface a plenitud lo previsto en el numeral 
2º del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, y, conforme a las facultades contenidas en el memorial poder 
visible a folio 47 del archivo pdf 02, téngase a la doctora CAMILA MERCEDES 
CASTILLO RIAÑO, como apoderada judicial de la señora LUZ DIVA RAMÍREZ 
LOZANO, para su representación en el presente asunto. 
 
Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite normal de la instancia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SEMB 
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